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Divisas convertibles
Cambios

Cambios oficiales del dia 23 de agosto de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,400 69,610
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible
No disponible

Comprador Vendedor

LA ViVIENDA

1 dólar U. S. A. ....
1 dólar canadiense ., .
1 franco francés O< •

1 libra esterlina .
1 franco suizo .. ,.. . ".

100: francos belgas (*) •.. " .
1 marco .alemán , .

100 liras italianas , ,.
1 fiorín holandés ..
1 eorona ·sueca ' " .
1 carona danesa .
1 corona, norueg-a , , .
1 matco finlandés ,

100 Chelines austríacos .
100 escudos portugueses

MiNISTERIO DE

(.. ) La cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles. CU,mdO se trate de francos belgas fHlal1cieros se aplí
cará a los misnios la cotización de francos belgas billete.

ORDEN de 17 de julio de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contendosn-ad
1ninistrati~)o ínterpllest'J por ({Limitada de Produc
tos Químicos, S. J.», contra las Ordenes de 23 áe
julio de 1963 y 22 de diciembre de 1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-admInistrativo seguido en
única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo, in
terpuesto por «Limitada de PrOductos Quimicos, S. J.}), deman
dante; la Administración General, demandada; contra las Or
nes ministeriales de 23 de julio de 1963 y 22 de diciembre de 1967,
eprobatorias del justiprecio de la parcela número 347 (industria)
del polígono «Elviña)}, se ha dictado con fecha [) de mayo
de 1971 sentencia, cXiya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento especial sobre las
costas y estimando en parte el recurso contencioso-administru
tivo interpuesto en nombre de la Compañía mercantil «Limita-- .
da de Productos Quimicos,. S. J.», contra la Orden del Ministe
rio deJa Vivienda de 22 de diciembre de. 1967, declaramos que
la irtdemnización fijada en ~a misma por traslado de la indus
tria propiedad de dicha recunente,. como consecuencia de 1a
expropiación de la finca número 347 del polígono "Elviña",
debe aumentarse en la suma. de quinientas tres mil setecientas
treinta peset[l$, que abonará la Administración, y asimismo los
intereses legales de ambas cantidades, computados a partir del
día siguiente a.l en que tuvo lugar la ocupación de la finca
a~u<lida; todo previa la anulación de 105 actos administrativos
recurridos en cuantD preciso sea para llevar a cabo el aumento
establecido en esta sentencia.

Asi por. esta nuestro. sentencia, que .seri publicada en el
'1301etín·. Ofjcj~.1 del Estado" e inserta en la "Colección Legis
l~tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.)}

En Su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer f;e

cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el alt..dido fallo en el «Bo:'etín OLcial del EstadO});
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en ·la. Ley de. 27 de
diciembte de 1956.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, ·17 de julio de 1971.

MoRTES ALFONSO

Dmo. Sr. Director-Gerente de la Gerencia de Utba.niZación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MiNISTERIO DE COMERCiOeconómicas y Badales mUrlllUS exigidas por la legi¡;}ación vigente
que en cada caso les sea QP aplicaeión.

Las ampliaciones y meJürlk de industrias agrariaR ya esta
blecidas, habrán de ser ce tal naturaleza que con la.smismas
se alcancen como mínimo y de una sola ve", aquellas condiciones.

En todo caso; 100 beneficios deb€rán ser sDUeitados antes de
haberse iniciado las obra" {le instalación {) modificación.

Seguntia.-La Emp::-'~~'3 {) Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvendóll' de hasta el diez por
ciento (lO por 100) de la mvel"Sión real, en nuevas instalaciones
{) ampliación de las existentes,! sin que en cada caso dicha sub
vención pueda ser superior a cinco millones de pesetas.

Las Empresas intere~aQas podrán optar por· éualquier bene
ficio complementario qu" para similar finalidad pueda. establecer
la legislación vigente que les sea en cada caso de aplicacíón,
previa solicitud a los orgR!usmos competentes de lacon,cesiÓIl
del beneficio o benefici' -;:, citados. CUando las indUstrias auxilia
bIes sean objeto de otra__ su}"1vfndones por parte de alguna En
tidad oficial. El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural dechldrá tales subvenciones del importe de
las que en principio pudieran corresponderles a consecuencia de
este concurso.

Las subvenciones se entregaran, previa presentacíÓI1 por la
Empresa beneficiaria de laj- actas de· puesta en marcha. y auto
rización de funcionamiento de las industrias .correspon-dientes.
expedidas por la Direcc.ón General de Industrias Textiles, Ali
mentarias y Diversas d~l Ministerio de Indw,tria, y/o pOr la
Subdirección General de Industrias Agrarias del Ministerio. de
Agricultura, según pr<Jceda Organismos a los que correSpOnden
igualmente las Íll5cripc¡clles registraleS e inspecciones a qUe
haya lugar.

El incumplimiento de las condiciones y garantías ofrecidas
o el hecho de no destinar las subvenciones a los objetivos para
los que hubieran sido concedidas. darán lugar a la suspensión
de los beneficios acordadoc<- por la Administración y, en su caso
al reintegro de las can::¡''1adefi que hubieran. I1Odido ser perci
bidas.

TercerR,--Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar
parte en este COnCUfS} d(berán pre~ntar la correspondiente
solidtud en la Delegac:rn del Servicio Nacional de Concentra·
ción Parcelaria y Ol'denación Rural de Orense (Capitán EJ.oy.
número 22}, antes del día 30 de septiembre de 1971.

Harán constar en dkha instancia los beneficios que se soli
citan. acompañando un anteproyecto por cuadruplicado, de las
futuras instalaciones en el que figure con suficiente detalle:

al Plano o croquis AA-'X)tado del emplazamiento de In in<lus~

tria, con indicación de la !'lurerficie a ocupar por las ecllficaciQ..
nes y espacios libres y Rl~uaciün del teneno respecto a las Joca1í
<lades próximas y vías de comunicación más· importantes.

b) Memoria justific::t:iva al!' las instalaci{Jnes proyectadas en
la que se hagan consta- las COndiciones téenicas, dimensIonales,
económicas y sociales con ("sturHe del aPl'ovisionamifnto de ma
terias primas según co:narcas y épocas del año•.desé'rípdónde
la maquinaria a emplear. resultados económicOs previsib'es, pro
grama de ejecución V plazo probable de termin3.C'ión de las
obras.

(') Planos o croquis acotados de los edificios e Jnstaladones
pruyectados.

d) Presupuesto aproxJmacc y plan de finanCÍación previsto
en el que se acredite documentalmcnte todas las fuentes finan
cieras que se hubiesen obteni;¡jo o se encuentren en trámite de
obtención. Habrá de tene: se en cuenta que las Empresas deben
tener un capital propio &ut1cifnte para cubrir como mínimo la
tercera parte de la invf>r"ión real necesaria eh el caso de Em
presas, y el 20 por 100 de dicha inversión real cuando sean
Cooperativas o AsociaCHYles o Agrupaciones Sindicales de pro
ductos, porcentajes que deberán estar desembolsados en su tota,,:
lidad.

e) En su caso, títub jurícl:.co que acredite la disponibilidad
de los terrenos n~esarios para el emplazamientú de la industria.

f) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en
proyeeto de concesión pa:-a las instalaciones cuyo auxilio se
solicita.

Cuarta,-El concurso "'e adíudicará por este Servicio Nacio
nal de Concentración Par!'f'laria y Ordenación Rural. previo in
forme favorable de la Direcck,n General de Industria's Textiles,
Alimentarias y Diversa." y lo de la Subdirección de Industrias
Agrarias, según la comp~tencia qne corresponda en cada caso,
antes del dia 31 de diciembre de 197L

Podrá ser decl-arado dFf'jerto si las circunstancias así lo aean.
sejaran o las solicitudes cursadas no presentasen los debidoS
requisitos a garantías.

La resolucíón del coro.:~tn's(' se publícará en el «Boletín Oficíal
del Estado», haciéndos~ constar el nombre o denOrilinación so
cíal de los adjudicatarIos, las normas a que han de sujetarse,
los porcentajes de subvendón que en su caso puedan concederse,
los plazos para pl'esentactón de proyectos definitivos así como
~:Z:a la iniciación y temunación de los programas y demás con~
d!-clones que obliguen a los ad.1udicataxios. Respecto a las peti
CIOnes desestimadas se hará constar la causa de· la desesti
mación.

Madrid, 28 de julio de 197L-EI Director general, Federico
Muñüz DUl'án.


